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Castilla la Nueva, Meta, Veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
1- ASUNTO 

 
Se pronuncia el Despacho, frente a la demanda de la referencia. Para resolver se tendrán en cuenta 

las siguientes; 
2- CONSIDERACIONES 

 
2.1. Si bien, prima facie, la demanda cumple los La demanda cumple los requisitos formales señalados 
en el artículo 420 del Código General del Proceso, no puede ser admitida porque el demandante no está 
dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
2.2. Adicionalmente, y si bien esta no es la razón para la inadmisión, en atención a los principios de 
celeridad, eficiencia, eficacia, y economía procesal, resulta pertinente señalar al actor que la solicitud de 
prueba testimonial no cumple los requisitos previstos en el artículo 212 de la ley 1564 de 2012.. 
2.3 Por lo anterior se deberá inadmitir la demanda, para dar a la parte actora la oportunidad de presentarla 
en forma legal, esto de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia,  para que de conformidad a lo normado en el  artículo 
90,  del Código de General del Proceso, la parte actora, dentro del perentorio termino de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, subsane las irregularidades anotadas. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al profesional del derecho JOSE MORALES, como apoderado de la 
demandante.    
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